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PRECIOS DE INSERCION

íiOB edictos y anuncios ofioiaies y pat» 
tionlaroB pne sean do pago, satisfarán oiwoo 
céntimos do peseta roa PAbanaA, y los 
anuncios judioiaies, a razón de tubs cía- 
timos do peseta también pok pauabsa 
debiendo les intoresados acreditar anter 
de la pnblicación por medio de la eorree- 
poadieatü (’arta d Pago, haber aatisie- 
oi!o BU iiupotCe ' Dépoaitaris de fon
dos provinciales, sbi cuyo rcípisitr ao su 
nsm ta i ¿n.

t ADVBRTSKCIA -
No se admitirás, para laa inaoroions 

eomunioaciones que no vengan legietrada 
de! Gobierno de provincia. .

Les leyes obligacán en la Peninauls, itlaa adyacentea. Canarias tarritorios de 
Zí-iíA, Buje tos a la legiriaoión .penineaisr a ¡es veinte días de su promugaoión en 

la» ne se díepaeiete otra coas.
Rie Síik'eade hetúa la prt-sislgaeh’a si áfa sn ¡îUsîarKîaa la Snssrolía ds 18 Lay

■> í5 :;^íc í CiTii),

SB PDBLÎOÀ LOS KAETi®. JOSVBS ï 3ÍE£D0S Si iaserlbû sa l« Coaiadcri» ds la Kxcm», DlpatsoOs ProrlaciaL
El pago da la merlpoWa fcs ‘adalsatads, por io taai u sólo ss atsnd«r¿a lad las

rSáfáOSEé COMOgRlAeo

rlpcîoE’iÿ que veriguK acoJupaSadna ds sa lnipoïia,46hlsndc hassrlu les ds îîsts 
âî 16 ü4<-itRÍ. po" îAsdîa deÎibrauR» dsl Tesoro, Sirs Postal o lutra Se íáell 
bro<

Parte Of/ctat
Su Majestad el Rey don aAI- 

fonso XIII, (q. D, g.), Su Ma- 
j.estad la)Reina’ doña Victoria 
Eugenia: Su Alteza? • Real' el 
Príncipe de Asturias'é Tufan
tes‘y demás personas de la 
Augusta Real Paniilia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. ’ '

«Qace.ta» 1 cio febrero

ajwnwHiwtwmwMHW^^

Dirección General de Administra
ción

ÓIRCULAfíES ’

Excmo. Sr. Con: el fin demo 
nocor.ia situación y labor rea
lizada por los Ayuntamientos 
de esa ¿provincia desde 1.® do 
Enero a 31 de de Diciembre de 
1929. ; 
r Esta Dirección general ha 
dispuesto que antes del día 15 
do Marzo próximo**los Jofës de 
las Secciones provinciales de 
presupuestos municipales re
mitan, por conducto dé V. ’E. 
los d o cu ra e n t O'S si g ú i en t és, con 
sujeción a los modelos que se 
insertaron en la Gaceta de Ma
drid en 1.* do Marzo de 1928.

1 .® Un estado en el que se 
consignen las cantidades inver
tidas por cada Ayunt0,mieDto 
en las obras rd^lí^adaa desde el 
día i.® de Enero al 31 ale Di
ciembre de 1929.

2 .* Otro,'en eh qu®,.-por el 
Ay u n tamien to, ; .s© consi gnarán 
unq a unç., los.empréstitoaemi- 
tidps o contratados con ' apte 
rioridad al día 31 de Diciembre 
de 1929, haciéndose constar 
lós datos siguientes: i mporte.de 
cada empréstitó emitido o con- 
certadó, importe de lo amorti
zado hasta'31 de Diciembre'de 
1929', deuda en ' circulación' el 
día 1.’ de Enero de 193Ó, nú- 

I ' ■ ?

I inei’o de los titulos u obligacio
nes en circulación al expresado 
día, valor nominad de cada tí
tulo u obliga.ción y tipo do in- 
terés^ carrespondiçnte a cada 
omisión.

3 .® Existencias en Caja los 
días 31 de Diciembre de 1928 
y de 1929.

4 .° Deudas satisfechas por 
los Ayuntamientos desdq , 1.® 
de Enero a 31 do Diciembre de' 
1929. So consignarán en este 
estado el importe de todas las 
deudasjppndientes depago ebdía 
i.® do Enero de 1929, lasque 
fueron satisfechas duranté’/él. 
período de tiempo qué se con
sidera, y el importe total denlas 
deudas pendientes do pago el 
31 de Diciembre do 1929.
La presento Circular será pu
blicada en el Boletín Oficial 
cuidando V. E. de exigir a los 
Alcaldes que lo faciliten log 
datos dol respectivo Ayunta
miento en un plazo que no po
drá exceder del 25 de' Febrero 
próximo. I
Los Jefes de las Seccienos pro
vinciales de Presupuestos mu
nicipales examinarán los datos 
recibidos, y, una vez compro
bada su exactitud, los consig
narán en los estados correspon
dientes^, que serán remitidos, 

MODEUO8 A -QGE SE BEFIERBN^LAS ATEMORES CIRCULARES

. - ; ; ,.Modelo núm. l

Obras de alcantarillado, abastecimiento de aguas, construcción de Escuelas y Hospitales, 
y psapeaniicnta roaii-i^^as por T ÿy^intÎmienlxt^ 1< de enero al 3r deHiciomibre de 1929.

,/ AYUNTA MÎENTOS

. PJEIOVINOIA DB4—f

Obiras de 
alcaijtarillado

Pesetas

Abastficimiento 
desaguas

Pésetas

Constí'ucción y, 
consbivación 
de escuelas

Píselas

Conatrucciórt 
de Hbspitalei

Pesetas t
i

Obras de 
saneamiento

Pesetas

Mejoras 
urbaanas

Pesetas

Total de gastos 
por todos los 

conceptos

Pesetas

í

i 

(

i

< í

«

4 

f

t

í 
»

totalizados los resultados a esta 
Dirección general.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. MaHrid, 20 de Enero de 
1930. — El Director : general, 
Arturo Ramos. 1 
Señores Gobernadores civiles.

Excmo. Sr.: Siendo el propó 
sito de esta Dirección general 
proceder a la inmediata, forma-. 
ción dé la estadística de’ prbéu-” 
puestos municipales, espera dcd 
reconocido celo de ' V.'E.'que ' 
excite el de los Jefes provincia 
Ies dé las. BeccioÉ^S! dé .. ¡n’éWf * 
puestps. ,paj'a que, en plazp^qqe., 
no deberá exceder de cuarenta 
y ci|ico días^ contados a paj.tir
de la^4U'blÍGaciónrM0»«sté,4iis^««‘ » |;raordinaTÍos que^^-estén '^eüt-vi-
lar la Gaceta de Madrid, 
remitan a este Centro-lpor con
ducho de V. E. y con sujeción 
a lofe modelos que se insertaron 
en la Goceta de Madrid en el 
námc<‘o corresporMiente al 2 
de Abril de 1928:;

1 .^ El en ademó provincial 
número 1 do presupuestos rau- 
nioi|)ales correspondientes al 
año|en curso.

2r Resumen general de los 
presupuestos, por-capítulos y 
clases similares de población.

3 .® Copia del presupuesto 
de ingresos y gastos, por capí 

tulos y artículos, de la capital 
je la provincia.

4 .” Relación de los Munici
pios que durante el trienio 
1027-29 tuvieron en vigor pre
supuestos con gastos que no 
¿ajen de 100.000 pesetas, de
ducidas las C0i.ntidades que se 
determinan en el artículo 56 
del Reglamento de Secretarios 
cj^e Ayuq.tamiento, Intervento- 
jes de'fóhdos 5^ empleados mu
nicipales.

■ Una vez formados .y reniiti- 
dos los expresacte. trabajos las 
peccíones proAcncîàles remiti- 

.-,|’án en plazo de treinta días los 
l'esúmenés^Y qdë’cÎèndugar los 
presupuestos municipales ex-

¿ Los Jefe» de las Secciones de 
presupuestos municipales se 
atendrán, en el desarrollo de 
^ste servicio, a las instruccio- 
iies circuladas por esta Direc
ción general con fecha 28 de 
rarzo de 1928 y publicadas en 

de Abril del citado año.
I Dios guarde a V. E. mu- 
fchos años. Madrid 20 de enero 
§de 1930 —El Director general, 
^Arturo Ramos.
Señores Gobernadores civiles, 

excepto los do las provincias 
do Alava, Guipúzcoa, Nava
rra y Vizcaya.
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Deudas en 31 de diciembre de 1928 y 3I de diciembre de Igad, satisfechas por los Ayuntamientos durante 
el período comprendido entre las fechas expresadas, con expresión de la antigüedad de las deudas 
satisfechas.

Modelo número 2
Emprestifos municipales y Deudas de los Ayuntamientos que apelaron al crédito hasta el 31 de diciembre 

de 1929. 1
PROVINCIA DE ______ _______ j

Delegación de Hacienda de la 

provincia de Logroño

Sección provincial de 
presupuestos municipales

Circular

308
Transcurrido el plazo que 

concede el art. 14 del Regla
mento de Hacienda Municipal, 
en curso, para que los Inter
ventores 0 Secretarios en su 
caso, practiquen la liquidación 
del presupuesto del año 1929, 
para incorporar sus Resultas al 
del ejercicio actual, y con el 
objeto de que dicha liquidación 
pueda unirse a la copia de éste, 
ya remitida por los Ayunta
mientos para completar los 
antecedentes necesarios del ro- 

, fundido; así como para que por 
la Sección de Presupuestos pue
da cumplirse lo dispuesto en el 
núm. 5 del art. 62 del Rugía- 
mento de funcionarios muiiici- i
pales vigente con respecto al 
citado documento a los efectos 
del art. 279 del Estatuto; he 

, dispuesto interesar de los seño- 
■ res Alcaldes, que por ser de 

necesidad, remitan a este Oen- 
* tro a la brevedad posible, copia 

certificada de indicada liquida- 
¿ ción, así como de las relaciones 

nominales de deudores y acree
dores del Municipio, del acta 
de arqueo de 31 de diciembre 
último y del acta de la sesión 

‘ en que haya sido aprobada por 
la Comisión permanente, según 

t dispone el art. 14 del Regla- 
f mento de Hacienda ya citado 
■ al principio.
! Logroño, a 30 de enero de 
i 1930.

AYUNTAMIENTOS
Importe de la 
Deuda munici
pal emitida

Pesetas

Importe 
de lo 

amorfljsado

Pesetas

Deuda en circu
lación en l.° de 
enero de 1929

Pesetas

N. de títulos en 
circulaciónen 13 
de enero de 1929

Pesetas

Valor 
de cada uno

Pesetas

Interés j 
por 100

Pesetas :

Exiteneias en ías Cajas z

lOVlNCIA 1

nunicipales y

lE __ ______

reintegros gul

Mode

)ernativos hecl

’0 númerc

ios

;

•

) 3

MUNICIPIOS

EXISTENCIAS EN CAJA
Reintegros 

gubernativos

Pesetas
ObservacionesEn 3Í de diciembre 

de 1927

Pesetas

En 31 de diciembre 
de 1928

Pesetas

' i

-

Modelo núm. 4

’ El Delegado de Hacienda, 
. Baldomero Campos 
i

PROVINCIA DE_________

AYUNTAMIENTOS

Montante de las 
deudas de todas 

clases cuyo impor
te no había sido sa
tisfecho el 31 de di

ciembre de 1927 
Pesetas

Antigüedad de les deudas satisfechas durante el ; pe
riodo de 31 de dlcbre. de 1927 y 31 de dlcbre. de 1928

Montante de las 
deudas de todas 
clases cuyo im
porte no habia 
sido satisfecho 
el 31 de diciem

bre de 1928
Pjpsetas

Menos de un 
año

De uno a 
cinco años

De seis y 
mas años TOTAL

MiraislfíEi (í Mlici»

X
'Doñ Antonio Fernández Raña- 

da, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su par- 

f tido.
j Hace público: Que en el pro

cedimiento que se sigue en este 
Juzgado sobre exacción de cos
tas causadas en juicio de desa- 

. hucio seguido a instancia de 
D. Laureano de Lucio y Ba
ños, contra D. Julián Davalillo

' Espel, D.** Andrea Davalillo 
Î Espel, asistida de su ^'esposo 

D. Luis Davalillo Aguriano, 
D. Julíán Llorca Davalillo y

SGCB2021
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D. José Ramón y D? Amelia 
D«avalrllo Castillo representa
dos estos dos últimos por su 
autor Pablo Martínez, he 
acordado sacar en pública, su
basta por primera vez y térmi
no de veinte días las fincas si
guientes que le fueron embar
gadas a dichos demandados.

PARTIDO JUDICIAL DE
HÂR0

AYUNTAMIENTO DE SAN 
VICENTE DE LA

S'ONSIERRA i

lAí^Una casa en la calle de j 
la Fuente señalada con el nú- | 
mero siete con dos pisos en al
to, que linda al frente con la 
cabe de su situación, derecha 
entrando calle de la Concep
ción, izquierda Victores Brea, 
y espalda herederos de Santos | 
Ramirez. Tasada 'ún dos mil ! 
cuatrocientas cincuenta pese- s 
tas. 1

2.*.—Viña en el pago llama-1 
do Valseca, de siete obreros, en I 
veintiséis áreas, setenta y una 
contiáreas, linda Norte Luian 
Pangam, Sur Damaso Arranz, ' 
Oeste el mismo, y Este Llecos, j 
tasada en setenta y séis pesetas | 
cincuenta céntimos. I

3?.—Otra ©n el sitio La- | 
rranz, de séis obreros, en trein- 
ta áreas, cuarenta y cuatro | 
centiáreas. linda Norte camino, | 
Sur Ricardo Ramirez, Este ri- j 
bazo, y Oeste Lucas Ruiz, ta- 
sada en ciento catorce pesetas, j

4.*.—Otra en el Bomben, de '
tres obreros, en quince áreas, 
setenta y dos ©entiáreas, linda 
Norte camino, Sur Venancio 
Aguiriano, Este Ramón Pedro
sa y Oeste heredad del caudal, 
tasada en cincuenta y nueve 
pesetas.

—Otra en Movinde de 
dos obreros, de diez áreas, cua
renta y ocho centiáreas, linda 
Norte y Oeste ribaz, Sur doña 
Maria Crespo, y Este Ruperto 
Espada, tasada en cincuenta y 
seis pesetas.

—Heredad en la Rad, de 
dieciocho celemines, en treinta 
y un áreas, y cuarenta y cua
tro centiáreas, linda Norte Gui 
llermo Ramirez, Sur y Este 
Castor González, y Oeste Ma
nuel Alvarez, tasada en ciento 
cincuenta y cinco pesetas.

8 .^.—Otra en el Sacramento 
de nueve áreas, treinta centi
áreas, linda Norte con Vicente 
Gil, Sur Ecequiel Pecina, Este 
Narciso Fernández, y Oeste he
rederos de Tomás Crespo, tasa
da en setenta pesetas.*

9 .’*—Otra en Allanuz, de 
riueve celemines, o dieciseis 
áreas, sententa y dos centiáreas 
linda Norte Sergio Pecina, Sur

í 

i 
ií

Fermín Cercleiro, Este Juan 
González, y Oeste Jacinta Ra
mirez, tasada en ciento trece 
pesetas.

10 .^'—Tierra en el Valle de 
noventa áreas, cincuenta y seis 
centiáreas, linda Noi te camino, 
Sur Podro Apílanez, Este río, 
y Oeste ribazo, tasada en nove
cientas pesetas.

11 .*.—Otra en Dehesilla, lin
da Norte Bernabé Gil, Este 
Matías López, Sur Santiago 
Pérez, y Oeste camino, de 
treinta y un áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, tasada en 
ciento veinte pesetas.

12 .—Otra en Dehesilla de 
diez áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas, linda Norte y Este 
Pedro Urgate, Sur río, y Oeste 
Pío Payueta, tasada en ciento 
quince pesetas.

13 .—Otra en Dehesilla de 
diez áre s, cuarenta y ocho 
centiáreas, linda Norte ribazo, 
Sur rio. Este Julián Davalillo, 
y Oeste Antonio Pintado, ta
sada en ciento quince pesetas.

14 .—Una heredad en Undi- 
mertos de treinta y seis áreas, 
y setenta y ocho centiáreas, 
linda por Norte Bruno Men
dez, Sur Camino, Este Pío Pa
yueta y Oeste Valentín Gil, 
tiene un valor de ciento trein
ta y ocho pesetas en que fué 
tasado.

16 .—Otra en las Cañas, de 
cincuenta y siete áreas, sesen
ta y cuatro centiáreas, linda 
Norte Pedro Bongoa, Sur Bó- 
niíacio Aquila, Este rio y Oes
te Nicanor Monge, tasada en 
cuatrocientas once pesetas.

17 .—Otra al Hoyo, de vein
te áreas, linda norte Leandro 
Ramírez, Sur Pedro Urgate, 
Este Camino, y Oeste Francis
co Valda, tasada en ciento ca
torce pesetas.

18 .—Otra en las Tapias de 
sesenta y dos áreas, setenta y 
ocho centiáreas, linda norte 
Camino, sur y oeste Abundio 
Ramírez, y oeste Lucas Man
zo, tasada en cuatrocientas no
venta pesetas.

19 .—Otra en Arcuesta de 
diez áreas, y cuarenta y ocho 
centiáreas, linda norte Pedro 
Ugarte, sur Camino, y este 
Diego Villamor, y oeste Ser
gio Bastida, tasada en cincuen
ta 5^ tres pesetas.

20 .—Otra en Arcueata, de 
treinta y una áreas, cator
ce centiáreas, linda Norte José 
María Payueta, Sur Justo 
Ruíz, Este Pedro Urgate, y 
Oeste Felipe Oádrosa, tasada 
en ciento treinta y una pese
tas.

21 .—Otra en sobre los Huer
tos, de veintiséis áreas, veinte 
centiáreas, linda norte Pruden
cio Ramírez, sur Julián Valda, 
este. Camino, y oste Alejo

I Pérez, tasada en noventa y ? 
I ocho pesetas. j

23 .—Otra en Quintanilla, j 
de quince áreas setenta y dos | 
centiáreas, linda norte Francis- i 
co Paula, sur Camino, este ] 
senda, y oeste Julián Davalillo, | 
tasada en ciento cincuenta y í 
dos pesetas. j

26 .—Otra en Garujele, de f 
treinta y seis áreas, sesenta y ¡ 
ocho centiáreas, linda al norte Î 

I Manuel Alvarez, sur Mariano í 
Gil, este, Santos Ramírez, y 
Oeste Nemesio Olio, tasada en 
cincuenta y ocho pesetas. J 

I 27.—Otra en Valseca, de. 
i veintiséis áreas, y veinte cen- 
j ti áreas, linda norte Pío Payue- 
j ta, sur Sentiago Olea, este Ra- 
1 nión Orcuera, y oeste Tomás ' 
1 Peeiña, tasada en ciento veinti- 
j nueve pesetas. 
j 28;—Otra en la Serba do
3 quince, áreas, setenta y dos 
? centiáreas, linda norte Camino, 
; sur y Oeste Ezequiel Peeiña, y 
j este Ramon Ruíz, tasada en 
; sesenta y dos pesetas. < 
j 29.—Otra a Malgrande, de 

■ quince áreas sesenta y dos cen- 
i tiáreas linda norte Camino, 
i sur Abundio Ramírez, este Ju- 
: lian Gil, y oeste Cipriano Gar

cía, tasada en sesenta y ocho 
pesetas.

j 30. -—Otra a Bombón, de 
i treinta y seis áreas, y^sesenta y 

ocho centiáreas, linda norte Ca- 
‘ mino, sur Venancio Aguiriano, 

este Sergio Ceballos, y oeste 
José Lizaranzo, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

33 .—Otra a Piedra Miguel 
de quince áreas, y setenta y 
dos centiáreas, linda norte 
Luis Hireda, sur Manuel Val- 
da, este rio y oeste Benito 
Mongo, tasada en ciento quin
ce pesetas.

36 .—Otra a Bosque, de se
senta y dos áreas, y ochenta y 
ocho .centiáreas. linda norte 
Francisco Paula Peeiña, sur 
Ecequiel Peeiña, este Camino, 
y oeste Bonifacio Aguiriano, 
tasada en doscientas veinte pe
setas.

41 .—Otra a Arenas, de vein
te areas, noventa y siete centi- 
areas, linda norte Santiago Da- 
valillo, sur Francisco Alvarez, 
este Mariano Gil y oeste Ma
tias Cano, tasada en ciento 
nueve pesetas.

42 .—Otra a Canica, de vein
te areas, noventa y seis centi- 
areas, linda norte Benigno 
Orense, sur Casimiro Pangoa, 
este Antonio Ramirez, y oeste 
senda, tasada en cincuenta y 
tres pesetas.

! 43.—Otra á Bombón, de 
treinta y un areas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda norte 
Pedro Hernando, sur Andrés 
Orense, este Pedro Gil y oeste 
José María Velandio, tasada 

en ciento veintiuna pe.setas.
El importe lotal de las fin

cas que se rematan asciende a 
siete mil quince pesetas, con 
cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar el 
día veintiocho de febrero pró
ximo y hora de las doce de la 
mañana, y se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia y la del de 
igual clase de Haro, advirtién
dose que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o local destinado 
al efecto el diez por ciento del 
importe de dicha tasación, que 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del expresado importe; que 
no existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas y que 
el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Reinosa a 24 de 
enero de 1929.

Antonio Fernández=s=El Se
cretario actal, González.

aH«nanNM8»B»aHHHMHBMHaaaHMaBnHBani

ANUNCIOS
Banco Hispano Arnericano 
SUCURSAL DE LOGROÑO

816 
Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito de valores 
núm. 58, extendido por esta 
Sucursal el día 16 de Enero de 
1929, a favor de Celso Jime
nez Zapatel, relativo a cin
cuenta y ocho mil quinientas 
pesetas nominales Deuda 
Amortizable del Estado 6 por 
ciento 1927, sin impuestos, se 
anuncia por segunda vez, pa
ra que el que lo posea o ae crea 
con algún derecho sobre el 
mismo, lo manifieste antea del 
día 1.® de Marzo próximo; toda 
vez que pasado dicho plazo sin 
que sea presentado o formula
da alguna recla mación, se pro
cederá a extender un duplica
do que anule y deje sin valor 
el original, quedando por ello 
exento do responsabilidad este 
Banco,

Imp. Artes Gráficas—Logroño
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Ogpositaiio h? íQnáos muoiplpales
lie Gasaiaríeina

Cuarto Trimestre de 1929

libros de la Depositaría de mi carg'o^ y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Casalarreina, a 3Í de diciembre de 1929.—El Depositario, 
Enrique García.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINOALES

CUENTA del cuarto trimestre del ejercicio de Í929 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verifícados en la Caja de Su cargo, a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Casalarreina, a 3 de enero de 1930.—El interventor, Eloy 
Enguita.—Vf El Alcalde, Melquíades Cilleruelo.

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA
76

pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior. 5i9‘44

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 17.570'65

CARGO.... 18.090'09

Data por pagos verificados en igual trimestre ... 9-234*25

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 8.855'84

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

Mnilnishiiciiii MeípiI

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
Dor operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas....................................... 1724*62 1298'91 3023'63
2 Aprovechamientos de bienes

3722'90 4897*82comunales................................ I 174*92
3 Subvenciones. . . .
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios .

Arbitrios con fines no fiscales.6
7
8

Contribuciones especiales.
Derechos y tasas . . . 3354*10 700'88 4064*98

9 Cuotas, recargos y participacio
nes en tributos nacionales . 869*97 662'26 1622'23

IO Imposición municipal. 16 141*69 1 1098'70 27940*3 9
11 Multas....................................... 97 97
12 Mancomunidade.s. .
I3 Entidades menores
14

15

Agrupación forzosa del Muni
cipio ...................................  

Resultas....................................... 51 i8‘37 5i i8‘37

Cargo. 29083'67 17670'66 46664'3 2

PAGOS

I Obligaciones generales 6623'30 1640'97 8264'27 
194*95 

1914'26 
3468'76

2 Representación municipal 194*95 
143 1*25 
2675*25

483
7933

4
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural

5 Recaudación................................ 1344*39 438*89 1783'28
6 Personal y material de oficinas 5448'65 1469'26 69'7*90

7
8

Salubridad e higiene . 
Beneficencia...............................

1133*75 
2587'60

241'26
862'60

1375 
345o

0 Asistencia social .... 72 146'70 218'70
IO Instrucción pública . 726 500 1226
11
12 
’3

Obras públicas ....
Montes.......................................
Fomento de los intereses co-

2703'69 606'44 33'0'13

2060múñales................................ 930 1120

14 Mancomunidades.
i5 Entidades menores
16
17

Agrupación forzosa .
Imprevistos................................ 2694'60 941*75 3636'26

18 Resultas........................................

Data. 28664'23 9234*25 37798*48

243 
EDICTO

Ignorándose el paradero de los 
mozos Félix Martínez Blanco, Fio 
reacio Fernández González y 
Justo VaiTÓn Merino, respecti
vamente naturales todos de este 
término, comprendidos en el 
alistamiento del año aotnal, se ad 
vierte a los mismos, a sus padres 
tutores; parientes, amos o perso
nas do quien dependan, que por 
ti presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, el 
próximo mes día 16 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto sus
tituye h s citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del art. in de 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se ei paradero de los interesados; 
parándoles el porjuioio a que haya 
lugar.

Larriba a 23 de Enero de i930.
El Alcalde, 

Domingo Blanco

256 
EDICTO

Ignorándose el paradero de los 
mozos Celestino Aragón Verde 
hijo de Dobiuo y Lucía y Máximo 
Pérez Valdivielso, hijo de Manuel 
y Marcelina, respectivamente na
turales de este término,y compren
dido sn alistamiento del año ac
tual, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, patientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se le cita a 
comparecer, en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, el día 
26 de Enero, y 23 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que le convenga referente a su in
clusión en dicho alistamiento, ad- 
virtiéfidole que este edicto sustitu-

ye las citaciones ordenadas por el 
s párrafo tercero del art. il i del Re- 
I glamento de 27 de Febrero de 
í i925 para el Reclutamiento y Re- 
Î emplazo del Ejército, por ignorar^ 
j se ei paradero del interesado; pa- 
I rándole el perjuicio a que haya 
I lugar.
I Cuzourrita a 23 de Enero de 

i930.
‘ El Alcaide,

Angel López

283 
EDICTO

Ignorándose el paradero de ios 
mozos Daviz López García, hijo 
de Juan y Victoria y Félix Barrio 
Jiménez, hijo de Gumersindo y 
María, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a que comparecer en 
esta Casa Capitular, por sí o por 
persona qiío logitimameute les re
presente, ©1 día 9 yl6 próximo mes 
de Febrero y hora de las naeve 
a exponer io que Ies convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo tercero 
del art. 111 del Reglamento de 27 
de Febrero de i925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que haya lugar.

Villaverde do Rioja, a 26 de 
Enero de i930.

El Alcalde, 
Isidro L< zano

ANUNCIO

12
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el Presupuesto pa
ra 1930. queda expuesto al piibli- 
co en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por término de 15 días, 
durante el cual pueden hacerse 
las oportunas reciamaciones.

Cenicero a 2 de Enero de 1930. 
El Alcalde,

Luis Gobantes
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EDICTO
213 Gobierno Civil

Ignorándosé el paradero del 
moz© Francisco Oarcía Bobe- 
da hijo de Tirso y Casi Ida,'igno
rándose el paradero dél mismo 
y de sus padres, por el presen
te se les cita para los actos de 
Rectificación del alistamiento, 
Rectificación y cierre definiti
vo del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, que 
se verificarán en la Casa,Con
sistorial de esta villa, el pri
mero de dichos actos el día 26 
del corriente y el segundo y 
tercero los días 9 y 16 respecti
vamente de febrero próximo. 

Foncea 21 de enero de 1980. 
El Alcalde,

Toribio Cantera

241
EDICTO

Ignorándose el paradero de 
los mozos Moisés Isidro Araico 
Ruíz hijo de M^^rcos y Anun
ciación, Domingo Bengoa Có- 
mez hijo de Joaquín y Mar
celina y José Herreros Ba- 
ñuelos naturales de este 
término, comprendido en el alis 
tamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se Ies cita 
a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por sí o por persona , 
que legítimamente les repre- Î 
sente, el día 26 de Enero, 9 y j 
16 de Febrero y hora de Jas j 
once, a exponer lo que les con- | 
venga referente a su inclusión ' 
en dicho alistamiento, advir-
tiéndeles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art 
111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el para
dero del interesado; parándole 
el perjuicio a que haya lugar.

Nieva de Cameros a 28 de 
Enero de 1930.

El Alcalde, 
Rafael Castre] aa

ANUNCIO
270 !

Practicada la rectificación anual 
del Padrón de habitantes de esta 
VJllc, para el año 1930, con arre
glo a los datos resultantes en pri- 
íuero de Üiciembro último, queda 
expuesto ai público en la secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
de quince días a los efectos do las 
reclamaciones en su caso proce
dentes que serán admitidas du
rante el mismo.

Lumbreras a 26 de Enero de 
193o.

El Alcalde, 
Antonio Martínez

j
1

221
Relación de los expendedores de semillas inscritos en el registro especial de la Sección Agronómica de 

Logroño durante el año 192^.

I

Número
de orden

Nombre del expedidor Domicilio
, Clase de semilla que 

expende
Observaciones

1 Don Andrés Sauz Logroño forrageras hortícolas
2 c Teófilo Miguel Id. Id.
3 « Eugenio Ugarto Id. Id.
4 « Gregorio Alonso Id. Id.
5 Viuda de Ruíz Id. Id.
6 Don Rafael Aldsiabal Id. Id.
7 « Joaquín Cabezón Id. Id.
8 « Víctor Aguirre Haro Id.
9 « Hermenegildo Montiel Calahorra Id.

lO « Luis Samaniego Rincón de Soto Id.
11 « Félix Ezquerro Pradejón Id.
12 < Santos García Id. Id.
13 « Gregorio Martinsz Id. Id.
14 « Baltasar Hernández Id. Id.
15 « Segundo Ezquerro Id. Id.
16 « Isidoro Gutierrez Id. Id.
17 « Nicolás Martínez Id. Id.
18 < Francisco López Id. Id.
19 < Pío Preciado Nájera Id.
20 « H. de Santiago Riaño Santo Domingo Id.
21 « Saturnino Bretón Nájera Id,

Logroño 22 de enero de i930.~Ei lageaioro Jefe, Ricardo Aibeldín ,.

ANUNCIO

§

?

47
Aprobado por el pleno do esto 

Ayuntamiento oí presupuesto pa
ra el año 1930 queda expuesto al 
públitío en la Seorotaría monioi- 

< pal durante 15 días finidos los 
p énalos y 15 más se admitirán re- 
I clamaoiones sobre el mismo en la 

i i
I
s

Delegación d-) Haoicada do est?; 
provincia.

Castroviejo a 26 de diciembre 
de 1929.

El Alcaide,
Manuei X.

30
GÀLBARRULI

i

Don Ladislao Loma Osorío y 
Riaño, Secretario del Ayun
tamiento Constitucional de 
la villa de Galbárruli.
Certifico: Que el Ayunta

miento pleno do esta villa en 
sesión extraordinaria del día 
29 de diciembre próximo pasa
do en consonancia con los artí
culos 483, 484 y 489 del vi
gente Estatuto municipal por 
unanimidad acordaronnombrar 
los vocales natos de las partos 
Real y Personal para girar el 
repartimiento general de utili
dades que hade regiren el año 
1928, recayendo el nombra-

Sección Agronómica de Logroño

miento en los señores siguien
tes:

PARTE REAL

Don Gregorio Barahona Gó
mez, primer contribuyente ve
cino Rústica.

Don Nicomedes Ruíz Bara
hona, primer contribuyente id. 
Urbana.

Don Enrique'Gil de Aballe, 
primer contribuyente foraste
ro por Rústica.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa María, 

(Galbárruli)
Don Agustín Fernández, Cu

ra Párroco.
Don Santiago Espejo Arce, 

segundo contribuyente vecino 
por Rústica.

Don Manuel Arce Miranda, 
segundo id. id. id. Urbana.
Parroquia do San Julián de 

Castilseco

Den Juan Sandoval Riaño, 
Cura Párroco.

Don Sidonio Martínez deSa- 
linas, primer contribuyente ve
cino por Rústica.

Don Saturnino Barahona 
Pérez, primer id. id. por Urba
na.

Y para su inserción en el

Boletín Oficial do esta provin
cia expido la presente que fir
ma y visa el señor Alcalde en 
Q-albárruli a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta.

V.° B.^’ El Alcaide, Victoria-
-no Sandoval.—-Ladislao feoma.

TRICIO

RECTIFICACION

306
So hace constar pbr medio 

del presente anuncio, que el 
día do la Declaración y Clasi
ficación de soldados para el 
actual Reemplazo tendrá lugar 
el dia 16 del mes de febrero 
próximo y hor de las nueve 
de la mañasa; en vez del día 
23 del referido mes de febrero 
que se decía en el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» 
do la provincia núm 11 do fe
cha 26 del corriente, para los 
solos efectos de mozos de 
ignorado paradero, cuya ope
ración tendrá lugar en la Casa 
Capitular de este Ayuntamien
to,

Tricio, 31 do enoro de 193 0. 
—El Alcalde-Presidente, Ju
lián de Pablo.

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL Año 1933

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO

DE 
LOGROÑO

512
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por D. Teó
filo Carcamo García, vecino de 
Briones, fechado el 28 de 1 
actual interponiendo recurso 
contencioso-ádministrativo so
bre y contra acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento Brio
nes en sesiones de 4 y 31 de 
Diciembre último por lo que 
se denegó al mencionado se
ñor Carcamo la reposición en 
su cargo de auxiliar escribien
te de dicho Ayuntamiento y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso Jen provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdición contencio- 
so-administrativa, la publica
ción del presete en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis
tración.

Logroño 30 de Enero de 
1930.

V.^ B.®
El Presidente del Tribunal, 

D. Deguzmán de Lacalle
El Secretario del Tribunal, 

Ignacio S. deTejada

Don Martí n Norberto Castella
nos Sáncheií, Juez de esta capi
tal y partido.
Hago saber: Que en la sección 

segunda relativa a la administra
ción de los bienes ocupados al qzie- 
brado don Manuel Alboreca y pro
veyendo o escrito presentado por la 
representación de la Sindicatura 
de dicha quiebra, he acordado en 
providencia de hoy sacar a la venta 
en píMica subasta los siguientes 
bienes:

Pesetas Cts.

Treoe metros veinte 
centímetros lana bordada 
listas amarilla y granate, 
tasados en 26 40

Doce metros lana bor
dada listas amarilla y ver 
de, tasados en 24'00

Siete metros ochenta

■
centímetros lana bordada centímetros franela ’ un
lista amarilla y granate pelo tasados en 202
fondo verde tasados en 15‘60 Tres metros sesenta

Treoe metros cuarenta 
centímetros lana bordada

centímetros ‘id. id. tasa
dos en i2'77

tasados en 26'80 Tres metros id. id. ía-
Catorce metros noventa sados en 2 25

centímetros lana bordada 
> listas estrechas amarilla y

Cuatro metros id. id. ta
sados en 3'00

1 verde tasados en 29'86 Ocho metros cincuenta
1 Once metros treinta 
! centímetros id. id. id. ta

centímetros id. id. tasa
dos en 7'65

sados en 22 60 Diez metros noventa
Veinticinco meíroslana 

id. i l. id. tasados en 40 00
centímetros id. id. tasa
dos en 9‘8i

; Quince mantas lana 
gris número 7 tasadas en 180'00

Siete metros cuarenta 
centímetros id. id. tasa-

i Quince mantas lana dos en 6‘66
gris número 8 tasadas en 150,00 Diez metros id. id. tasa-

Dos mantas id tasadas
16‘00

dos en 9’00
en Once metros veinte

Una manta id. tasada
8'00

centímetros id. id. tasa
dos en 9'90

í Veinticinco metros se
tenta centímetros franela

26'98

Treinta y dos metros 
franela un pelo listas se-

sargada un pelo tasado en da tasados en 32 00
Nueve metros cuarenta 

centímetros franela id. ta-
Treinta y siete id. id. 

tasados en 37'00
sados en 9'87 Doce metros sesenta

Treoe mot. os diez cen
tímetros id. id. id. tasados centímetros id. id. tasa

dos en 12'70
en 13-75 Veintinueve metros so-

Dooo metros noventa 
centímetros id. id. tasados

12'90

tenía centímetros id. id. 
tasados en 29 60

en Cuatro metros sesenta
Siete metros treinta 

centímetros franela sar-
centímetros id. id. tasa
dos en 5'14

gada tasados en 7'30 Siete metros noventa
Diez metros id. tasados 

en 10'00
centímetros id. id. tasa
dos en 9'48

Dieciseis metros veinti 
cuatro centímetros frane-

Siete metros treinta 
centímetros id. id. tasa-

la fina oohonta centime- dos en 7'56
tros un pelo tasados en 19‘80 Tres metros cuarenta

Diez metros noventa centímetros franela dos
centímetros id. id. tasados

13'08'
pelos brutau tasados en 4'08

on. • Dos metros cuarenta
Doce.. metros treinta 

centímetros id. id. tasados
centímetros id. id. tasa
dos en 2'40

en 13 53 Tres metros veinte cen-
Cinco metros veinte 

centime ti os id. id. tasados
tímetros id. id. id. tasados 
en 8'20

2-50 Tres metros id. id. id.
Siete metros id. id. ta- tasados en 3'00

sados en 700 Cuatro metros sesenta
Ocho metros setenta 

centímetros id. tasados en 8'00
centímetros id. id. id. tasa
dos en 4'70

Siete metros id. id. ta
sados en 6 60

Tres metros cuarenta 
centímetros franela dos

Ocho metros cincuenta pelos alpina tasados en 4'25
centímetros id. id. tasados 
en 8'50

Nuevo metros treinta 
centímetros id. id. id. ta-

Tres metros setéuta sados en -- 11'62
centímetros id. id. tasa
dos en 3'83

Tres metros id. id. id. 
tasados en 3'60

Cinco metros noventa 
centímetros id. id. tasa-

Trece metros id. id. id. 
tasados en 14'30

dos en 5'90 Cuatro metros id.id. id.
Ocho metros sesenta tasados en 4'00

centímetros id. id. tasa
dos en 8'70 Doce metros ochenta 

centímetros franela lutoDoce metros diez cen- tasados en 10'24
tímetros id. i i. tasados 
en 12‘10 (Continuará)

Once metros sesenta 
centímetros id. id. tasa
dos en

Dos metros sesenta
11‘34

i
ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar el día

17 de Margo próximo a las once 
de su mañana en la sala audien
cia de este Juggado.

Dichos bienes sesán subastados 
bajo un solo lote.

No se admitirá p, stura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente sobre la 
mesa del Juggado el diegpor ciento 
del importe de[ la tasación.

Dado en Logroño a veintiocho 
de enero de mil novecientos treinta.

Firmado. — Martín Norberto 
Castellanos. P. S. M. Jesús Alfei- 
rán Taboada. Ambos rubricados.

EDICTO
310

Ignorándose el paradero de 
Jos mozos Miguel Santos José, 
hijo de padres desconocidos, 
Pedro Jiménez Rubio, hijo 
de Gregorio y de María, igno
rándose el paradero del mismo 
y de sus padres, por el presen
te se les cita para los actos de 
Rectificación del alistamiento, 
Rectificación y cierre definiti
vo del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, que 
se verificarán en la Casa Con
sistorial de esta villa, el pri
mero de dichos actos en los 
días 9 y 28 de Febrero.

Alfaro a 25 de Enero de 
19S0.

El Alcalde, 
Antón Martin

Circular

Por acuerdo de esta Junta 
provincial do Abastos, la tasa 
de harina panificable, corres
pondiente al mes actual, será 
de 65 pesetas Qra., con envase, 
y el precio de kilogramos de 
pan corriente de familia el d© 
0‘66 pesetas.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, 3 de Febrero de 
1930.

El Gobernador-Presidente, 

Jzian Fabiani y Díax de Calma.
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Cuarto Trimestre de 1929

Cuenta trimestari que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. Ô84 del estatuto municipal de 8 de marzo de Í924 y art. 129 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23de agosto de diebo año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

125
Primera Parte»—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior. 2267*37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 17.824^57

CARGO. . . . 20.091*94
Data por pagos verificados en igual trimestre........................ 11.093*18

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . i 8.99876

Segunda.. Parte.-CUENTA POP CONCEPTOS

La preceden/e caenfa esfá conforme con ¡o que resulta de jos

INGKIESOS

■ Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas! Cts.

í, 
2

Rentas . . . . .
Aprovechamientos de bienes 

comunales . . .

1-92*7 r 192*71

175*60 13663*69 13839*09
3
4

Subvenciones. . . .
Servicios municipalizados.

2604*67 2604*67

5
6
7

Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.

■ 99‘09 247 346*09

8
9

Derechos y tasas .... 
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales

56 .

249*60

56

2'49*60
10 Imposición municipal. 3665‘5o 875 4,540*50
11
12
I3
M

Multas.......................................
Mancomunidades. . . .
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio . . . .

36

Resultas , , . . 16732*13 16732*13

Cargo.

PAG OS

20672*22 17824*67 3 8496*79

I Obligaciones generales 1941*72 0361*28 8293
2 Representación municipal 311 39

17
350

3 Vigilancia y seguridad
(851*82

17
4 Policía urbana y rural 868*85 272o‘'67
6 Recaudación . . . .. , . 95 

3016*16
175 270

6 Personal y materia! de (dicinas 1589*36
100*20

.z|6ú5‘5o
7 Salubridad e higiene . 2000*40 2 roú‘6o
8 Beneficencia . . . . 1286*41 682*36 1967*76
9 Asistencia social . 54 54 108

10 Instrucción pública . . i5o 160
11 Obras públicas .... 16*36 . (6*35
12
13

Montes .........................................
Fomento de los intereses có-

417*45 417*45

14

16

múñales .....
Mancomunidades. . .
Entidades menores , . .. 
Agrupación forzosa ,

663*20 139 802*20

’7 Imprevistos . . . A . 94*40 1^2*40 196*80
18 Resultas . ■ . . . 7091*75 390*95 7482*70

Data. 18404*85 11093*18 29498*03

? í

libros de la Deposilarfa de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiva del ejercicio.

I En Matute, a 31 de diciembre de 1929.—El Depositario, 
) Plácido Puidíaz.

1 INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en Un todo conforme con 
. los asientos de ios libros de esta fntervención de mi cargo.
J En Matute, a 3 de eneró de 1930.—El Secretario /nterventor, 
f Lucio Jiménez.—K*’ E.^ El Alcalde, Manuel Pérez.
í ........I -------------------------------------- ———--------------------------------- - -----------

i MminisHiiii kiiipil
EDICTO

303

Ignorándose el paradero do 
los mozos Pedro Adán Q-uerra, 
hijo d© Casto y Benita Joaquín 
Barragán Tejada, hijo de Ce
lestino y Cecilia, igno
rándose el paradero del mismo 
y de sus padres, por el-presen
te se les cita para los actos de 
Rectificación del alistamiento, 
Rectificación y cierre definiti
vo del mispao,y clasificación y 
declaración de soldados, que 
se verificarán en ía Casa Con
sistorial de esta villa, el pri
mero de dichos actbs en los 
días 9 y 16 de Febrero.

Ocón a 28 de enero de 1930. 
El Alcalde, 

Vietór Galilea

h: 298
ediqto

Ignorándose el .paradero de 
los mozos ,Paulino Jiménez 
Jiménez, hijo de Jóse Ma
ría y. Petra y Juan Loíea 
Gil de Muro, hi jó de Leo
cadio y de Tomasa, respec
tivamente naturales de este 
término, comprendido en el alis 
tamiento del ano actual, se ad
vierte a los mismos, a sus.pa
dres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por sí o por persona 
que legítimamente les Repré
sente, en los días 9 ÿ 23 de 
Fehrer.o y hora d e las 
Once, a exponer lo^ que les con
venga referente a su -inclusión 
en dicho alistamiento, advir
tiéndoles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art 
111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1926 para el Reclu- 
tomiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse ni para
dero del interesado; parándolo 
el perjuicio a que haya lugar.

Arnedo' a 29 de Enero de

203
EDICTO

Ignorándose ©1 paradero del mo
zo Pedro Villarreal Jiménez, hijo 
de Simón y Inés, natural de este 
término, comprendidos e n el 
alistamiento del año actual, se ad 
vierto a los mismos, a sus padres 
tutores;, parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le- 
gífimamenté lé represénte, en 
los día 9 y 16 de Febrero y 
hora de las nueve, a expo^nér jo 
que les convengá referente á su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto sus
tituye las citacíohés óhdenadas por 
el párrafo tercero del art. iii de 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Re
emplazó del Ejército, por ignorar
se el paradero do los interesados; 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar.

Ledesma a 19jde Enero de’1930. 
El Alcalde, 

Teodoro Pérez

i 255
EDIOTft

El Alcalde, _ 
Jesús Rico,

Ignorándose el paradero ■ del 
mOzO Dionisio Martínez * Calvó, 
hijo de Braulio y de Clara, na
tural de este tár*mino,y conipren- 
dido en alistamiento del año ac
tual, se advierte al’ mismo, a sus 
padreas, tutores, pariente^, ^mos o 
persona,s de quien depend^, que 
por el presente edicto se le cita a 
comparecer en o0a Casa Capitu
lar, por si o por persoga que Je- 
gídmamente lo represente, en 
los días 9 y 16 de Febrero y 
hora do las nueve, a exponer lo 
que le convenga referente a su in
clusión en dicho alistamiento, ad
virtiéndole que este edicto Sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del árt il i del Re- 
glaniento de 27 de Febrero de 
i925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradefó del interesado; pa
rándole el perjuicio a que 'haya 
lugar.

Sorzano 24 de Eneró de' i930. 
El Alcalde, 

Marcelino Zorzano
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82
VILLAREJO

Relación de los - individuos 
que constituyen este Ayunta
miento con los cargos que de
sempeña:

COMISION PERMANENTE

Alcalde don Isidro Sáenz 
Palacios.

Primer Regidor don Marce
lino Armas Olarle.

Tercer Regidor don Timoteo 
Armas Rojo.

PLENO

Don Vicente Iñiguez Fernán- 
dez, Alcalde Presidente del 

j Ayuntamiento de Jubera.
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno de esta villa en 
sesión celebrada el día 5 de los 
corrientes, en atención a lo dis
puesto por el artículo 489 del 

I Estatuto municipal d© 8 de 
marzo de 1924; y con vísta de 
los documentos que en dicho 
articulose mencionan, procedió 
a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de eva
luación de las partes Real y 
Personal del repartimiento pa
ra el de 1930, habiendo corres- 

’ pendido dicha designación a 
los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Paulino Matute Berga. 
Don Santos Martínez Olarte. 
Don Lorenzo Horraille Leja- 

rrage. •
Y para que así conste y su 

remisión al Ilustrísimo señor 
Gobernador Civil de la provin
cia expido la presente que fir
mo y sello con el de la Alcal
día etf Vil] a rejo a 7 de Enero 
de 1930.

El Alcalde, Isidro Sáenz.— 
P. 8. M. Martín Salbaverri.

PARTE REAL

Don Carlos del Río Beltrán, 
mayor contribuyente por ri
queza rústica.

Don Juan Martínez Heredia, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Luis oarramián Ruíz, 
forastero mayor contribuyente 
por riqueza rústica.

Don Juan Martínez Martí-

cura encargado de esta Parro
quia.

Don Valentín Fernández 
Adán, mayor contribuyente 
por riqueza rústica.

Don Esteban Pérez Barrio, 
mayor contribuyente por rique
za urbana.—no hay industrial. 
Parroquia de Santa Cecilia.

Don Ignacio Fernández Gon
zález, cura párroco.

Don Hipólito Perenal Blan
co, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Angel Barrido Viguera, 
mayor contribuyente por rique
za urbana.—no hay industrial.

Parrroquia del Calla ido.
Don Elíseo Pipaón, cura 

propio.
Don Esteban Adán Galilea, 

mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Tomás Saénz Barrio’ 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.:— no hay indus
trial.

Rectificación y cierre definiti
vo del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, que 
se verificarán en la Casa G on- 
sistorial de esta villa, el pri
mero do dichos actos en ios 
días 9 y 16 de Febrero.

Pinillos a 30 de enero do 
1930.

El Alealdei 
Pedro Laca! le

EDICTO
304

nez, mayor contribuyente 
industrial.

por

59 ’
TURRUNOUN I PARTE PERSONAL

Parroquia do Bucerta.

Don Eliseo Pipaón Cura en
cargado,do esta parroquia.

Don Santos Galilea Barrio, 
mayor couttibuyCnt© por ri
queza rústica.

Don Matías Saepz Diez, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.—no hay indus
trial.

Parroquia de Reinares.

En cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 481 y vi
gente del Estatuto municipal, 
el Ayuntamiento pleno acordó 
en sesión del día 2 del actual 
designar vocales natos de la» 
Comisiones de evaluación de 
mis dos partes Personal y Real 
para girar el Repartimiento de 
Utilidades y año actual de 1930 
a los señores que a continua* 
ción se expresan. J

Parroquia de Jubera. 
Don Lucio Eernández, Vi-

PARTE REAL v
I 

Don Dámaso González Ocón, 
primer contribuyente pór Rús
tica.

Don {Jacinto Ocón Rozo id, 
id. por Urbana. j

Don Juan Arrecubirta, pri
mer contribuyente por Rústi
ca forastero. I

PARTE PERSONAL .
Don Justo Torre Fernández, 

Cura Económo de la Parroquia 
única. I

güera. Cura Párroco.
Don Eugenio Fernández Ga

lilea, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Den Lorenzo Pérez Call ardo, 
mayor contribuyente por urba
na.

Don Felipe González García, 
mayor contribuyente por in
dustrial.
Parroquia de Santa Engracia

Don Clemente Marijúan Za
mora Cura Párroco.

Don Valentín Fernández 
González, mayor contribuyente 
por riq ueza rústica.

Don Sebastián Rodríguez 
Aragón, mayor contribuyente 
por riqueza urbana.

Don Félix A. Martínez Uriel, 
mayor contribuyente por in
dustrial.
Parroquia de San Bartolomé.

Don Isidro Ocón Pinillos,
Don Aurelio Cordón Martí- cura párroco.

Don Eliseo Pipaón Cura en
cargado de esta parroquia.

Don Lorenzo Parenal Saenz, 
mayor contribuyente por ri
queza rústica^ »

Don Leopoldo ParenalSaenz, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.—no hay indus- ’ 
tria!. i
Parroquia de Santa Mavina

Don Higinio Bonito Domín
guez Fernández cura párroco.

Don Casto Perenal Saeuz, 
mayor contribuyente por ri- * 
queza rústica. !

Don Antonio García San Mi- ■ 
guel, mayor contribuyente por 
riqueza urbana.—noh*iy indus
trial. '

Cuya designación se expone 
al público por término de siete 
días a los efectos de reclaqia- 
ción conforme a lo dispue&to 
en el artículo 489 del Estatuto 
municipal. ]

Jubeiia a 8 de enero de 1930. 
El Alcalde, Vicente Iñiguez. I

Ignorándose el paradero de 
los mozos Martín Salas Tejadag 
hijo de Clemente y Paula y 
Benito Ignacio Gil Heredia, 
hijo de Fermín y Eugenia, les- 
pectivamentenatuiaies de este 
término, comprendido en el alis 
tamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por sí o por persona 
que legítimamente les repre- 
«QotGj'en lo» días 9 y 23 de 
Febrero y hora de las 
once, a exponer lo que les con
venga. referente a su inclusión 
en dicho alistamiento, advir
tiéndolos que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art 
111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1926 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el para
dero del interesado; parándole 
el perjuicio a que haya lugar.

Corera a 21 de Enero do 
1930.

El Alcalde, 
José Fernández

EDICTO
292

nez, mayor contribuyente por 
Rústica.

Don Agapito Saénz Barrio, 
mayor contribuyente por ri- 307

Don Cosme Puerta y Puer- j queza rústica.
ta, id. id. por Urbana. ! Don. Cándido Saénz Ramo,

Lo que se hace público por 1 mayor contribuyente por _ ri
el preeente edicto para general queza urbana, no hay indus- 
conocimiento. i tría!.

Turruncún a 8 de Enero de | Parroquia d© San Martin.

El Alcalde, Lazaro Jiménez. Don Isidro Ocón Pinillos,

EDICTO

Ignorándose ©1 paradero del 
mozo Lorenzo García Llanos, 
hijo do Mariano y Felisa, igno
rándose el paradero del mismo i 
y de sus padres, por el presen- í 
te se les cita para los actos de | 
Rectificación del alistamiento.

Ignorándose el paradeio del 
mozo Nioomedes Esoudero Gali
lea, hijo de Cayo y de Julia, 
natural de este término, 
compren dídos en el alistamiento del 
año aetuai, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to 35® les cita a que comparecer en 
esta Gasa Capitular, por sí o por 
persona que legítimamente les re
presente, en el día veintitrés 
de Febrero y hora de las nueve 
a exponer lo que les convenga 
referont© a’SU inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que 
este edicto sustituyo las citaciones 
ordenadas por el párrafo tercero 
del art. 111 del Reglamento de 27 
de Febrero de i925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per 
juicio a que haya lugar.

Lagunilla a 28 de Enero do 
i930.

El Alcalde, 
Lorenzo Soto
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